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Medellín, 30 de junio de 2026  

  

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA  

  

ASUNTO: No continuidad prestación servicios CIRUGIA GENERAL en la E.S.E. Hospital San Vicente de Paúl 

de Caldas (Antioquia)  

  

Ante la situación financiera que atraviesa el sector salud y en el marco del cumplimiento de nuestras 

responsabilidades con nuestro equipo de profesionales y sus familias, CIRUJANOS DE COLOMBIA 

SINDICATO DE GREMIO se permite informar a la comunidad y a las autoridades competentes la decisión 

de dar por terminado el Contrato Sindical CS 003 de 2026 con la E.S.E. Hospital San Vicente de Paúl de 

Caldas, con efectos a partir del 30 de junio de 2026 a las 24:00 horas.  

  

Esta difícil decisión responde a la falta de garantías en el pago de los servicios prestados, acumulando a la 

fecha una deuda superior a los $800 millones de pesos, con saldos pendientes desde la vigencia 2025. A 

pesar de nuestra disposición al diálogo y nuestra intención de mantener la colaboración, la ausencia de 

una propuesta efectiva que asegure el flujo de recursos para sostener las obligaciones laborales y de 

seguridad social hace inviable la continuidad del servicio bajo las condiciones actuales.  

  

Nuestra prioridad ha sido y seguirá siendo el bienestar de los pacientes y la calidad en la atención 

quirúrgica. Por ello, garantizaremos los espacios necesarios para el seguimiento y las revisiones 

posquirúrgicas de los pacientes intervenidos por nuestros especialistas durante la vigencia del contrato, 

asegurando así la continuidad de su cuidado.  

  

Reiteramos nuestro compromiso con la salud en el Suroeste antioqueño y lamentamos los 

inconvenientes que esta medida pueda generar, la cual busca, ante todo, salvaguardar la sostenibilidad y 

la ética profesional que define a nuestra agremiación.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

FREDDY ANDRÉS RANGEL IGLESIAS   JAZMIN ELENA GUERRA MUÑOZ 
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